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y Transpones 

COMISARÍA P E RECURSOS DE LA ZONA 

NORTE PALENCIA 

CIRCULAR NUMERO 38 

A) Objeto. 

Reglamentar el primer periodo de
claratorio (de superficie sembrada) de 
la cosecha de legumbres secas para 
consumo humano en las diez y seis 
provincias de la Zona Norte. 

B) Fundamento. 

Con objeto de que esta Comisar ía 
de Recursos pueda contar con los ele
mentos de ju ic io indispensables para 
los trabajos a realizar posteriormen
te, conducentes al conocimiento de 
& cosecha de legumbres secas en las 
diez y seis provincias de la Zona 
^orte de Recursos en que, según el 
Parrafo segundo del a r t ícu lo octavo 
de la Circular 513 de C omisa r ía Ge
neral de Abastecimientos y Trans
portes (B. O. n ú m . 98). tiene aquél la 
^ su cargo la recogida de estos pro
ntos, se hace preciso formular la 
stadística de superficie sembrada, y 

atal fin^ en cumplimiento de órde-
es de la Superioridad y de las atri-
üciones de esta Comisar ía , dispon-

So lo siguiente: 

C) Variedad de legumbres a que alcan
za la intervención de la Comisaría de 
Recursos. 

Para la p róx ima c a m p a ñ a 1945 46, 
quedan en la órbi ta de ac tuac ión de 
esta Comisar ía , las siguientes legu
minosas: \ 

Garbanzos, lentejas, alubias, alga
rrobas y guisantes, correspondiendo 
a nuestro Servicio los trabajos pre
paratorios de estadíst ica de sienjbra 
y cosecha, y fijación de cupos de 
entrega obligatoria; y los ejecutivos 
de recogida y movi l izac ión de la 
cosecha. 

D) Provincias a las que se extiende la 
jurisdicción de la Zona Norte para 
estos efectos. 

Según la mencionada disposición, 
la Comisar ía de Recursos de la Zona 
Norte tiene a su cargó para la próxi 
ma c a m p a ñ a , la recogida de las le
gumbres detalladas en las provin
cias de Alava, Burgos, La Coruña , 
Guipúzcoa, León, Logroño, Lugo, 
Navarra, Orense, Oviedo, Falencia, 
Santander, Pontevedra, Salamanca, 
Vizcaya y Zamora, por lo que todas 
las Alcald ías y Juntas Municipales 
Agrícolas de dichas diez y seis pro
vincias vienen obligadas a la reali
zación de los trabajos que en esta 
Circular se encomiendan, con arre
glo a lo dispuesto en la Ley de Je
fatura del Estado de 24 de Junio 
de 19*1. 1 

E) Períodoá declaratorios y sus plazos. 

Los trabajos estadísticos a realizar 
sobre la cosecha de legumbres se 
divide en los dos per íodos declara
torios siguientes: 

A) Primer periodo decláratario o 
de superficie sembrada. 

Se in ic ia con la fecha de publica
ción de esta Circular y termina el 20 
de Junio de 1945, d ía en que todos 
los productores agrícolas , sin excep
ción, d e b e r á n haber presentado su 
dec la rac ión de superficie sembrada 
en la respectiva- Alcald ía o Junta 
Admih is t ra t íva , según proceda, u t i l i 
zando para silo el modelo ú n i c o re
glamentario Ls . 1, que al efecto se 
les faci l i tará por aquellas entidades, 
B) Segundo periodo declaratorio o de 
producción y{ cosecha recolectada. 

Da rá comienza el 15 de Julio del 
a ñ o ac tua l^^desa r ro l l ándose según 
normas que en Circular especial 
para ello y oportunamente publica
rá esta Comisar ía , debiendo quedar 
terminado en 30 de Septiembre para 
todas las leguminosas mencionadas, 
con excepción de la alubia, cuyo 
plazo de dec la rac ión se prorroga 
hasta el 10 de Noviembre p róx imo-
F) Obligatoriedad de la declaración. 

Todos los agricultores, cualquiera 
que sea la superficie que de las men
cionadas legumbres cultiven, vienen 
obligados a prestar,-puntual, exacta 
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y ver ídica dec larac ión , dentro del 
plazo que en ésta Circularse señala 
y ante la Alcaldía o Junta Adminis
trativa en la forma que se indica. 
G) Visado de las declaraciones de siem

bra. 

E l viisado de las declaraciones de 
siembra, que como hemos dicho en 
el apartado A) del concepto E), sólo 
p o d r á n presentarse en los impresos 
Ls. 1 reglamentarias corresponde ha
cerlo a las Autoridades locales a 
quienes el a r t ícu lo 21 de la Ley de 
Jefatura del Estado de 24 de Junio 
de 1941 (B. O. h ú m . 178) encomienda 
esta labor de censura y rectif icación 
de declaraciones individuales. 

H) Resúmenes municipales de superfi
cie sembrada. 

E n los diez d ías siguientes al pla-
,zo concedido en el primer apartada 

del concepto E), o sea desde el 21 
al 30 de Junio p róx imo , ambas i n 
clusive, se p rocederá por las Secre
t a r í a s municipales a resumir todas 
las declaraciones individuales Ls. 1 
de su t é r m i n o munic ipa l en el esta
do Ls. 2, que r e m i t i r á n seguidamen
te dentro del plazo seña l ado y de 
forma que tenga entrada en ellas 
antes del 10 de Julio de 1945, a las 
respectivas Inspecciones Provincia 
les de Recursos de esta Zona. 

t) Declaración por pequeño's agricul 
tores , 

Para simplificar los trabajos de 
fo rmac ión del resumen municipal 
de superficie sembrada, las Secreta
r ías Municipales p o d r á n refundir 
en uno solo concepto de dicho re 
sumen a todos los pequeños pro
ductores que siembren superficies 
de importancia m í n i m a , conservan
do el detalle de los mismos por sepa
rado, mediante los respectivos cuér 
pos del Ls. 1 en que se prestó la 
dec la rac ión ind iv idua^ todos los 

' cuales debidamente coleccionados, 
h a b r á n de a c o m p a ñ a r s e al resumen 
munic ipal Ls. 2, 

J ) Intrucciones complementarias. 

Todas las autoridades y organis 
mos a quienes competa cualquier 
actividad en la formación de lostra 
bajos estadís t icos o que por ley tie
nen encomendado en ellos alguna 
in te rvenc ión , rec ib i rán por separa
do instrucciones concretas y detalla 
das de esta Comisar ía de Recursos 

Lo que se hace público, para gene

ral conocimiento y exacto cumpli 
miento. 

Palencia, 6 de Mayo de 1945.-El 
Comisario de Recursos, Benito Cid, 

Para superior conocimiento: Exce
lent í s imo Sr. Comisario General e 
l i m o . Sr, Director Técn ico de 
Abastecimientos y Transportes. 

Para conocimiento: limos. Sres, Fis
cal Superior de Tasas, Inspector 
General de la Comisar ía General 
de Abastecimientos y Transportes 
y Fiscales Provinciales de Tasas 
de esta Zona de Recursos. 

Para conocimiento y cumplimien
to: Srés. Alcaldes, Secretarios de 
Ayuntamiento y Jefes locales de 
F. E, T. y de las J. O. N . S, de los 
t é r m i n o s municipales en que se 
cultiven legumbres; GRAPAS de
pendientes de esta Comisar ía ; Sec
ciones 1.a y 2.a de este Centro; Ne
gociados de In formac ión-Prensa-
Legislación y Legumbres, respec
tivamente; Inspecc ión Central )e 
Inspéccíones Provinciales de esta 
Comisar ía y productores de los 
t é rminos municipales a que afecta 
esta Circular. 1509 

fUnistracíÉ protincial 

Gobierno CÍTÍÍ 
de la proTíncía de León 

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERIA 
CIRCULAR NUM. 22 

APROBANDO LAS TARIFAS DE HONO
RARIOS E IGUALAS DE LA CLASE VE
TERINARIA PARA LA PROVIA DE LEON 

E l l imo . Sr, Director General de 
Ganader ía , en escrito de la Sec
ción 1.a, Asuntos Generales, fecha 11 
de A b r i l ú l t imo , traslada escrito del 
Excmo. Sr Ministro de Agricultura, 
fecha 2 de dicho mes, por el que se 
aprueban definitivamente los pro
yectos de Tarifas de honorarios, que 
sin voto alguno en contra de los Or
ganismos que han intervenido en su 
confección, han sido remitidos por 
esta Provincia, disponiendo asimis 
mo que dado el carác te r provincial 
de las mencionadas Tarifas, este Go 
bierno Civi l las pub l ica rá en el Bo 
LETIN OFICIAL de la Provincia para 
su entrada en vigor. 

Lo que se publica en este periócT 
co oficial para general conocimiento 
y cumplimiento, inser tándose a COQ 
t inuac ión el texto íntegro de las metí 
cionadas Tarifas de honorarios. 

León, 4 de Mayo de 1945. 
, 1463 E l Gobernaclor civil, 

Carlos Arias Navarro 

Propuesta de Tarifas de honorark-s e 
igualas de la clase Veterinaria, con-
feccionadas por la Comisión de León 
según lo dispuesto en la orden de] 
Ministerio de Agricultura de 11 ¿e 
Octubre de 19Ü. 

SERVICIOS PROFESIONALES 
VETERINARIOS 

Regla primepa.—Los Veterinarios en 
el ejercicio de su profesión podrán 
fijar libremente la cuan t í a de sus 
honorarios, siempre que proceda 
convenio m u t u o ent re cliente y pro
fesional, o é s t e lo advirta con ante
r ior idad a su ac tuac ión . La libertad 
de con t ra tac ión a que se refiere esta 
regla, estará l imitada por las tarifas 
m í n i m a s que se detallan a continua
c i ó n . 

Además^ ellas regi rán para todas 
las cuestiones oficiales que puedan 
surgir entre los diferentes Organis
mos del Estado ^ los Técn icos Vete
rinarios, así como las que también 
puedan surgir entre dichos profesio
nales y los particulares, cuando nin
g ú n precepto legar vigente o contra
to estimulado de antemano, resuel
van las diferencias a satisfacción del 
facultativo y cliente, 

Regla segunda.—La cuan t ía en que 
se valoran los grupos de cada servi
cio deberá incrementarse: 

a) Con el gasto de los transportes 
que se OCasiorien al Veterinario, des
de su domici l io al punto donde rea
l i ce los servicios, cuando para ello 
tenga que salir fuera de la parte ur
banizada de la poblac ión de su resi' 
dencia (en su defecto, dos pesetas 
por k i lómet ro de recorrido), 

b) Con el costo de manutención 
y estancia en el caso de tener preci
s i ó n de pernoctar fuera de su donii' 
c i l i o . 

Regla tercera.—Las tarifas que 
publican p o d r á n aumentarse basta 
el doble (o c ien por c ien) según 
censos de pob lac ión y la cuanha 

i gradual siguiente: 

se 
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b) 

c) 

Hasta 10.000 habitantes, 15 por 
ciento. 

Desde 10.001 hasta 25.000, 30 por 
ciento. 

Desde 25 001 hasta 50.000, 45 por 
ciento. 

d) Desde 50.001 hasta lOO.OOO, 60 por 
ciento. 

e) Desde 100.001 hasta 500.000,80 por 
ciento. 

n Desde 500.001 en adelante, 100 por 
ciento. 

Regla cuarta.—Los aumentos cita
dos en la regla que antecede, así 
como t a m b i é n la i m p l a n t a c i ó n de la 
tarifa dos de los Servicios Veterina
rios, tengan re t r ibuc ión inferior, se
rán facultad de los ^Colegios Provin
ciales, formalizando una propuesta 
razonada previa, que se someterán al 
Colegio Nacional Veterinario o Or
ganismo correspondiente, para su 
aprobación o reparos, antes de po
nerlas en vigor. 

Al efectuar estas proposiciones los 
Colegios Veterinarios, t end rán muy 
en cuenta, costumbres o tradiciones 
arraigadas del agricultor o ganadero 
en cada provincia o pueblo, su si
tuación económica , valor y cotiza
ción del ganado, coste medio de la 
vida, p repa rac ión social dé los veci
nos y cuantas circunstancias se con
sideren dignas de a tenc ión y estudio; 
para que la tasa del trabajo profe
sional pueda realizarse sin violencia 
ni quejas, antes al contrario, sea 
consecuencia del asentimiento gene
ral en reconocer que los servicios 
Veterinarios no deben constituir ex
cepción de inferioridad eri re lac ión 
a los otros facultativos análogos . 

Regla quinta. —A los efectos îe esta 
tarifa, se en tende rá por visita el exa
men de un animal enfermo practi
cado bien lá cl ínica del Veterinario 
0 fuera de aquél la , y la prescr ipc ión 
consiguiente; cons ide rándose como 
visitas tantas cuantas veces se prac-
"que el examen al enfermo, bien en 
UQ sólo día o en días diferentes. 

Regla sexta.—Se clasifican los ani
males objeto de esta tarifa en los si
guientes casos: 
, a) Ganado mayor. Que compren-
06 équidos y bóvidos de todas clases 
. o) Ganado menor. Que compren 
ê los óvidos, suidos, cápr idos , pe-
ros de guarder ía y ratoneros. 
c) Ganado de corral. Que com 

Prende los conejos y similares, las 
Ves de corral y palomas. 
^ Animales de lujo y sport. Que 

1 [^Prende todos los animales señá
i s anteriormente que no sean de 
Y*3 >' trabajo. 

los íar.^a Por â í118 kan ^e regirse 
servicios Veterinarios, será la si

miente: 

SECCIÓN I . — VISITAS 

Part. Grup. C O N C E P T O S Mayor Menor Corral 

1. a a) Primera visita de un animal en la clí-
* nica , . . . . . . . . . 

» b) Por las sucesivas visitas al mismo ani
m a l , . 

2. a c) Primera visita fuera de la c l ín ica en 
la rés idencia del Ve te r ina r io . . . . . . . . . 

» d) Por cada visita sucesiva, en la residen
cia del Veterinario. 

3. a e) Visita colectiva fuera de la c l ínica , a 
* m á s de cinco animales, pero en la 

residencia del Veterinario, 

SECCIÓN II.—CONSULTAS 

1. a a) Cada consulta sobre enfermo, en la re
sidencia (Veterinarip consultado). . . 

» b) Idem id . (Veterinario consul tante) . . . . 
2. a c) Cada consulta sobre enfermo, fuera de 

la residencia, de d ía (Veterinario 
consultado). - . . 

» d) Idem id . (Veterinario consultante). . . . . 
» e) Cada consulta sobre enfermo, fuera de 

la residencia, de noche (Veterinario 
y consultado) . . . . . 

» f ) Idem id . (Veterinario consultante).. . . 
3. a g) Cada consulta colectiva en su residen

cia, a m á s de cinco animales y me
nos de 50 (Veterinario consultado).. 

» h) Idem i d . (Veterinario consultante), , . . 
4. a i ) Cada consulta colectiva a m á s de cin

co an íma le? y menos de 50, fuera de 
su residencia, de día. (Veterinario 
consultado). 

» j ) Idem id , (Veterinario consultante). . . . 
» k ) Idem id . , de noclie. (Veterinario con

sultado) 
» 1) Idem id . e id , (Veterinario consultante). 
5. a 11) Gada\consul tá colectiva en su residen

cia, para m á s de 50 animales. (Vete
r inar io c o n s u l t a d o ) . . . . ' . . . . . . . . . . . . 

» m) Idem i d , (yeterinario consultante).. , . 
» n) Cada constilta colectiva a m á s de c in

cuenta animales fuera de su residen
cia, de día, (Veterinario consultado). 

» ñ ) Idem i d . (Veterinario consul tante) . . . . 
)> o) Cada consulta colectiva a m á s de c in 

cuenta animales, fuera de su residen
cia, de noche, (Veterinario consul
tado), . . i 

» p) Idem id%(Veterinario consultante) 

15 5 2 

10 2 1 

25 10 4 

10 5 2 

100 40 5 

50 25 15 
25 12,50 7,50 

100 50 30 
50 25 15 

150 75 45 
75 37,50 22,50 

100 50 30' 
50 25 15 

200 100 
100 5q 

300 150 
150 75 

40 
30 

90 
45 

150 75 45 
75 37,50 22,50 

300 150 90 
150 75 45 

450 225 135 
225 112,50 67,50 

Reg.a séptima.—Las visitas efectua
das dentro de la poblac ión urbana 
en que resida el Veterinario van ta-
rifacias en el supuesto de que se 
realicen durante el día , pues, por la 
noche hasta las 23 horas, aumenta
rán el doble y después un triple. 

Fuera» de la pob lac ión urbana se 
cob ra r á doble de los tipos i i jados, 
durante el día, y un c u á d r u p l o cuan
do los servicios sean practicados a 
cualquier hora de la noche. 

T a m b i é n p o d r á n optar facultativo 
y propietario del ganado, si lo esti

man preferible, por cobrar y abonar 
respectivamente, cien pesetas por 
cada día completo invertido (24 ho
ras) en la visita; cincuenta pesetas 
cada medio día, y veinticinco pese
tas por una fracción menor cual
quiera del d ía . 

Regla octava.—Tanto en las visitas 
como en las consultas, los gastos de 
locomoción, m a n u t e n c i ó n y estan
cia, co r r e r án a cargo del propieta
r io del ganado, según se precep
túa en el apartado a) de la Regla 
segunda. 



SECCIÓN I I I . —IGUALAS 

GANADO MAYOR BOVIDOS EQUIDOS 

Para los ganaderos que tengan 
una sola cabeza de ganado., . . 15 pts. año 30 i d . 

Para los ganaderos que tengan 
dos cabezas de g a n a d o . . . . . . . 24 » » 60 i d . 

Por cada cabeza más , 8 » » 25 i d . 
Para las ganade r í a s compuestas de n ú m e r o s muy 

superiores a los citados, se h a r á n contratos especiales, 
tanto para el ganado mayor como para el menor. 

Eos pagos de'igualas se h a r á n cada tres meses en 
la cuan t í a que corresponda. 

SECCIÓN IV.-INOCULACIONES DIAGNÓSTICAS o 
~ ' , . RE V E LA TRICES 

Parí. Grup. C O N C E P T O S Mayor Menor 

a). 

b) 
c) 

Una reacción general male ín i -
ca, tubercu l ín ica , abor t ín ica , 
etc. en la c l ín ica del Veteri
nario, , . . , . . , . . . . . . . . , . . 25 

Fuera de c l ín ica , cada u n a . . . 40 
Por una reacc ión igual a las 

anteriores, practicada colec
tivamente en m á s de cinco 
animales a un tiempo, en la 
misma localidad de la resi
dencia del Veterinario, cada 

, u n a . . . . . . 12,50 
2,a d) Por una reacc ión local en lá 

c l ín ica del Veter inar io . . 
Idem i d , fuera de la c l í n i c a . . . 
Idem i d , colectiva a m á s de 

cinco animales, cada una,.. . 

10 
15 

e) 
0 

7,50 
10 

3 

1,50 

Regla novena,—Las cantidades fijadas en los grupos 
de esta Sección se ap l i c a r án a la primera reacc ión , co
b r á n d o s e las siguientes del mismo tratamiento por 
una mitad. 

E n cuanto a transporte, material biológico emplea-^ 
do y d e m á s gastos que lleve consigo el servicio, serán 
por cuenta del d u e ñ o del ganado, según se determina 
las Reglas anteriores. 

SECCIÓN V.—ANÁLISIS E INVESTIGACIONES CLÍNICO-DIAG'. 
NÓSTICAS 

Part. Grup. C O N C E P T O S Mayor Menor Corral 

1. a a) Anál is is h is topato lógico , clí
nico 75 15 10 

2. a b) Idem bacter iológico 50 20 15 
3. a c) Por una sero-reacción diag

nóstica, aglutinante, preci
pitante, gelificante, etc 50 15 2 " 

4. a d) Por una sero-reacción, tipo ñ-
j ac ión de complemento 75 25 15 

5. a e) Anál is is qu ímico-c l ín ico , de 
sangre y orina 50 15 10 

6. a f) Diagnóst ico de la ges t ac ión . . 75 25 — 

Regla décima.—Los animales que sean necesarios 
uti l izar para comprobar diagnóst icos , ensayos de pro
ductos biológicos reactivos, etc., así como la manuten
ción de aquéllos, será de cuenta del propietario del 
ganado. . 

SECCIÓN V I , —AUTOPSIAS Y RECOGIDA DE PRODUCTÔ  

Part. Grup. C O N C E P T O S Mayor Menor Corra1 

7,50 

r.a a) Por una autopsia hecha en la 
cl ínica del Veterinario 50 20 5 

» b) Por una autopsia fuera de la 
cl ínica 100 50 

» c) Por las diferentes autopsias 
verificadas en una sola visi-
t a | y en la misma especie 
animal, el j)0 por 100 de la 
tarifa anterior, 

2.a d) Recogida de productos en el 
cadáve r . 20 5 

» e) Idem id . en el animal v i v o , . . 25 15 
» f ) Por la recogida de productos 

en una misma visita a dife
rentes animales de la misma 
especie, el 50 por 100 de la 
tarifa anterior. 

Regla undécima.—El personal auxi l iar , envases, etc. 
que sean necesarios para estas operaciones y recogida 
de productos patógenos , será con cargo al dueño de 
los animales. 

SECCIÓN VII,—VACUNACIONES SUEROVACUNACIONES 

2.50 
5 

Part. Grup. C O N C E P T O S Mayor Menor 

1,50 

1,75 

1 

1 

lva a) Vacuna anticarbuncosa, menos 
de 50 reses (cada una) 5 

» b) S u e r o v a c u n a anticarbuncosa, 
menos de 50 reses (cada una),. 6 

» c) Vacuna anticarbuncosa, m á s de 
50 reses (cada una) 4 

» d) S u e r o v a c u n a anticarbuncosa, 
m á s de 50 reses (cada u n a ) . . . . 4,50 

» e) Vacuna contra el Mal Rojo y sué-
rovacuna hasta 50 reses, por 
cada una, 

» f ) Idem id . a m á s de 50 1 eses, por 
cada u n a — 

» g) Suerovacunac ión contra la peste 
porcina, menos de 50 reses, 
cada u n á , 

» h) Sue rovacunac ión contra la peste 
porcina, m á s de 50 cerdos, cada 
uno, 

» 1) Vacuna an t i r ráb ica , mayor 25 
» j ) Suero i n m u n i z a c i ó n y revacuna

c i ó n . , . . . . . . j . 37,50 
» k) Septicemia, se ap l icará la misma 

tarifa del Mal Rojo. 
» 1) Vacuna y suerovacuna contra el 

mbqui l lo del perros las mismas 
tarifas que la an t i r áb ica . 

» 11) Vacuna y suerovacuna contra el 
cólera tifosis y difteria aviar, 
por cada cabeza. 

» m) Vacuna an t ipe r incomon ía , s e apli 
cará la misma tarifa que la an
ticarbuncosa.. 

» n) La v a c u n a c i ó n an t ivar ió l ica en 
el ganado lanar se regirá por la 
.misma tarifa de la v a c u n a c i ó n 
anticarbuncosa en el ganado 
menor, 

» ñ) La v a c u n a c i ó n antiaftosa se regi
rá por la misma tarifa de la va
cuna anticarbuncosa. 

7,50 

0,50 



o) Asimismo se regirán por la tarifa 
de la vacunac ión antic^rbun-
cosa las vacunaciones y suero-
vacunaciones siguientes: Con
tra el carbunco s in tomát ico , 
án t ipapér ica , té tanos, mamitia 
contagiosa, an t iábor t iva de las 
vacas y an t imal i tocóc ica dé las 
cabras, 

SECCÓN V I I I . -RECONOCIMIENTOS, TASACIONES, INFORMES 
Y CERTIFICADOS 

part. Grup. C O N C E P T O S 

1.a a) 

[ ) 
2. 

b) 

c) 
d) 

e) 

V f) 

Reconocimiento sanitario en operaciones de 
compra-venta,, el 2 por 100 del valor del 
animal . 

Reconocimiento zootécnico, el 1 por 100 del 
valor del animal. 

Reconocimiento médico legal, el 2,50 por 100, 
Los informes que a pet ición de partes tengan 

que emit i r los Veterinarios, es tarán en re
lación con el valor que represente el obje
to de aquél , y siendo va r i ad í s imos los mo
tivos dél informe, se cob ra r á el 1 por 100. 

Por cualquier certif icación se cob ra r á por 
derechos ú n i c a y exclusivamente de certi
ficado, 7,50 pesetas, independiente de los 
timbres y pólizas que la legislación vigen
te dispone, a excepción de los 

Certificados de carnes y productos cárnicos, 
que se regirá por la siguiente tarifa; N 
l a 5 kilos, 
5 a 15 

De 
De 
De 
De 
De 

15 a 25 
25 a 50 
50 a 100 

De 100 a 250 
Cada 250 maso fracción. 

2 
5 
7,50 

10 
15 
25 
25 

pesetas. 
. . » 

» 
» 

» 

5-a g) 

Certificados para circulación de cueros g pieles. 
Hasta 100 kilos 3 * pesetas. 
De 100 a 200 » 
De 200 a 500 » 
De > 500 a 1.000 » 
De 1.000 a 2.000 » 

4 
5 
7 

10 
De 2.000 en adelante 15 
Cada 2.000 m á s o f r a n c i ó n . . . . 15 

Estas tarifas se ap l i ca rán par^ las expediciones de 
cueros frescos o salados; para las de cueros secos, se 
P0drá aplicar el doble de las tarifas expresadas. 

GÜÍQS de origen y sanidad. 
^anado mayor y de cerda cebado: 

Una o dos cabezas, 5 
De tres en adelante, cada cabeza. 2 

Gatiado de cerda de cría: 
Una o dos cabezas 2 
De tres en adelante, cada cabe/a. 1 

atlado lanar y cabr ío : 

pesetas. 

De 1 a 
De 10 a 
De 25 a 
De 50 a 
De 100 a 
De 250 a 
De 500 a 1.000 
De 1.000 a 2.000 

10 cabezas.. 
25 
50 

100 
250 
500 

2 
5 

10 
15 
20 
25 
35 
50 

De 2.000 en adelante.,. .7!! 1M ! " 75 

Aves y conejos: ' 
De una a cuatro cabezas 
De 4 en adelante, cada cabeza... 

1 peseta. 
0,25 » 

SECCIÓN IX.—RECONOCIMIENTO E INSPECCIÓN DE SUR-
TANCIAS ALIMENTICIAS 

Part. Gaup. C O N C E P T O S 

1. a a) Anális is completo de/leche con 
prueba de o r d e ñ o . 75 ptas. 

» b) Examen organolépt ico de la le
che y de teminac ión de la den
sidad, acidez, grasa y materias 
minerales >. 25 )) 

» c) Por reconocimiento domic i l i a r io . 
de reses de cerda . . 7,50 » 

» d) Anál is is bactereológico de la le
che.. 35 » 

2. a e) Reconocimiento de quesos y 
- mantecas, se regi rán por la 

misma tarifa de reconocimien
to, de leches. 

3. a f ) Examen organolépt ico de trozos 
, grandes o canales de reses, para r 

determinar la especie animal , 
en ganado mayor,20 pesetas; en 
menor, 10 y en corral,3 pesetas. 

» g) Examen organolépt ico y ana tó 
mico de una canál . o u n trozo 
grande de carne para dictami
nar sobre su estado sanitario, 
en animal mayor, 30 pesetas; 
eu meno 15 y en los de corral, 
7,50 pesetas. 

» h) Aná isis histológico de un trozo 
de carne de animal con finali
dad -sanitaria; en animal ma
yor, 25 ptas.; en menor, 15 pe
setas y en los de corral 10 pe
setas. 

» i ) Reconocimiento mic roscóp ico de 
tr iquina y otros parás i tos de la 
carne.., 10 »» 

» j ) Examen bactereológico de una 
muestra <le carne, en animal 
mayor, 30iptas.; en menor, 15 y 
en los de corral, 7,50 pesetas. 

4. a k ) Reconocimiento organolópl ico 
de embutidos y, d e m á s conser
vas cá rn icas , de uno a cinco 
kilos 5 » 

Cada ki lo m á s sufrirá un aumen
to de 0,50 pesetas. 

» l) Examen bacter iológico de un em
butido y d e m á s conservas cár
nicas, por cada anál i s i s que se 
efectúe , 50 » 

» 11) Examen químico-biológico de los 
mismos productos para deter
minar los fraudes, por cada 
anál is is 25 » 

5. a ra) R -conocimiento ce huevos, por 
unidad , 0,05 » 

» n) R íconocimienjo de hongos, des
de el punto de vista sanitario, 
cada cinco kilos 10 » 

» ñ) Reconocimiento desde el punto 
de vista sanitario, de fruías, 
cada k i lo 0,25 » 

» o) Reconocimiento desde el punto 
- de vista sanitario, de verduras, 

cada ki lo , 0,10 » 



Regla duodécima.—La inspección de las conservas 
refrigeradas se regirá por la tarifa de las carnes fres-
cast 

SECCIÓN X.—RECONOCIMIENTO E INSPECCIÓN DE ALI
MENTOS PARA EL GANADO 

Part, Grup. C O N C E P T O S 

1.a a) Reconocimiento organolépt ico de 
piensos, cada cien kilogramos. 

» b) Idem id . de hierbas, cada cien id . 
» c) Idem id. forrajes, cada cien i d . . . . 
» d) Idem id. de heno, cada cien i d . . . 
» e) Anál is is tóxicobiológico de pien

sos. 
» f) Idem id . bacter iológico de pien

sos 

10 ptas, 
2,50 » 
3,50 » 

10 » 

50 

50 

SECCIÓN X I . —PROYECTOS, PLANES Y ESTUDIOS 
' GANADEROS 

Part. Grup. ' C O N C E P T O S 

l,a a) Proyecto detallado sobre explotaciones pe
cuarias hasta diez m i l pesetas de capital 
invertido, el dos por, ciento. ( 

» b) Desde diez m i l a cincuenta m i l pesetas de ca
pital invertido, el uno y medio por ciento. 

» c) Desde cincuenta m i l a cien m i l pesetas, él uno 
por ciento. 

» d) Desde cien m i l a quinientas m i l , el 0,75 por 
' ciento. / . 

. » e) De quinientas m i l en adelante, el 0,50 por 
ciento. 

SECCIÓN XII.-OPERACIONES QUIRÚRGICAS Y OTRAS, 
INTERVENCIONES 

Número C O N C E P T O S Mayor Menor Corral 

1 Por cada intervención de carác
ter elemental (incisiones, pun
ciones, e te , ) . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 

2 Por cada inyección h ipodé rmica . 5 
3 Por c ida inyección intramuscu

lar o intraperitonel; 5 
4 Por cada inyección in t revénosa . 10 
5 Por cada inyección y o d a d a . . . . . 5 
6 Por ca ia inyecc ión neuroanes té -

sica. con fin diagnóst ico o pre 
paratorio para otras interven
ciones • • 

7 Por ca ia inyección de raquicén-
tisís con finalidad diagnóst ica , 
anestésica o curativa 

8 Por una fkbotomia . . 
9 Por la cauter ización actual en 

cualquiera de sus formas, por 
región . . . 

10 Por una cura aséptica y ant isép
tica 5 

11 Por una ligadura a r t i f i c i a l . . . . . . 20 
12 Por la apl icación de un exuto-

rio . .• 5 
13 Por el suministro de un medica

mento en cualquier f o r m a . . . . 5 
14 Por la ab lac ión de un tumor ex

terno benigno 10 

10 

10 
10 

50 10 

3 
10 

Número C O N C E P T O S Mayor Menor Corra 

15 

16 

17 

18 
19 
20 
21 

22 

23 

24 

25 
26 

27 

28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 

40 
41 
42 
43 
44 
45 

46 

47 
48 

49 

50 

51 

52 
53 

54 
55 

Por la ab lac ión de un tumor ex
terno maligno 25 

Por la ab lac ión de un tumor i n 
terno benigno 30 

Por cada apl icac ión de electrici
dad en general,., 30 

Por cada radioscopio 30 
Una radiografía 75 
Una sesión d6 rayos X . . . . . . . . . . 60 
La evulsión de un diente q mo

l a r . . . . 10 
La recepción de un incisivo ó 

molar 10 
Nivelación de la aracada denta- v 

ria !\ . . . . . . . 10 
Operac ión de la fístula deS tenón 

o ia ligadura del canal del mis
mo nombre. 55 

T r e p a n a c i ó n de los senos 50 
Ex t i rpac ión de tumores en los 

senos. 150 
T r e p a n a c i ó n de las cavidades 

nasales. 50 
T r e p a a a c i ó n del c r á n e o . . . . . . 150 
Nioyertebrotomia . 160 
Ablac ión total de la oreja.'. 10 
La querencemesia. 30 
Ablac ión del ojo. . . . 50 
Traqueotomia 50 
Ligadura de la y u g u l a r . . . . . . . . . 50 

56 
57 
58 

Cateterismo esofágico. r25 

10 

15 

25 
15 
50 
35 

5 

5 

25 
25 

75 

20 
25 

5 
15 
25 

30 
10 
15 
25 
25 

25 

50 
75 

Esafogotomía 40 
Toracentesis o toracotomia 50 
Toracec tomía . . . . . . 50 
Operac ión de la con tus ión p o m -

plícada» de la c r u z . . . . . . . . . . . . 100 
Paracentes i s . . . . . . . . . . . . . 50 
Gastrotomía o enteretotnia 175 
Incis ión de b u c h e . . . . . . . . . . . . . . 
Gastoctomia o enterectomia 175 
Castroenterotomia 145 
Rediicción del útero, vagina o > " 

recto. . . . . r . . . . . , 100 50 
Lapa ro tomía , sin otra interven-
- ción q u i r ú r g i c a . . . . . . . . . . . . . . 50 25 
Operac ión de la hernia inguinal. 125 50 
Operac ión de la hernia u m b i 

l i c a l . . . . . . . . . 100 40 
In tervención en los casos de 

avent rac ión sin rotura del in
testino. . . . 60 25 

In tervención de los casos de 
aven t rac ión con rotura de i n 
testino.. . , . 100 50 

Cast rac ión por cualquiera de los 
métodos cruentos. . . . . . . . 50 15 0 

Castración a vuelta 40 
Castración por los métodos no 

cruentos. 50 20 
Castración de una hembra.. . . . 100 25 
Cuando los animales castrados 

sean m á s de cinco y menos de 
cincuenta, se h a r á un descuen
to del veinte por c ien to en los 
honOrar ios ,y si pasasen de cin
cuenta los animales castrados, 
el descuento será del veinticin
co por c ien to . 

Castración de un c r i p t ó r q u i d o . . 125 50 
Cateterismo uralral 50 Ip 
Uretrotomia , 40 1° 



Húmero 

59 
60 
61 
•62 
63 
64 

35 
36 

67 
68 
69 
70 

71 
72 

73 
74 

75 
76 

77 
78 
79 
80 
81 

C O N C E P T O S Mayor Menor Corral 

87 

Litotricia 
Ablación del pene. 
Clitoiidectomia 
Amputac ión de la c o l a . . . . . . . . . . 
Miectomia de la cola 
Miotomia o desmotomíá en gene

ral 
T e n o t o m í a en general 
Miectomia o aponeu ro íomía en 

general . 
Neurec tomía en general ,. • 
Operac ión de la autoplastia 
Una t r ansp lan tac ióp en general. 
Operac ión del despalme total 

con anestesia. 
Operac ión de despalme parcial . 
Operac ión del cüer to raza o que-

rafilocele . . . . . . 
Operac ión de clavadura . . . . . . . . 
Operac ión del gabarro cartilagi-/ 

nosp, con anestesia 
Operac ión del clavo ahalladizo.. 
Operac ión de la carcinoma del 

pie , . , 
Ablación de los c u e r n o s , . . . . . : . 
Ablación parcial de los mismos. 
Ablación del ú tero 
Ablación dé la mama . . . . . 
Falangectomia, 
Amputac ión o desar t icu lac ión 

de un m i e m b r o . . . . . . . . . . 
Reducción de nrta fractura com

p l i cada , . . . . . . . . j . . . . . . v . . . . 
Reducción o contenc ión de una 

fractura no compl icada . . . . . 
Asistencia a un parto au tóc ico . . 
Asistencia a un parto distócico, 

sin operac ión subsiguiente, . . . 
Ex t rac ión fetal forzada . , . , . 
Craneocentesisi, Craneotomia o 

cefalotripcia. 
Fetotomía interesajndo el cuello . 
Embriotomia i n t e r e s a n d o el 

tronco 4 

35 
60 
55 
25 
75 

35 

85 
85 
85 
90-

100 
80 

50 
25 

50 
25 

50 
50 
20 

'75 
80 
80 

100 

50 

15 
25 
15 
12 

25 
10 
45 
ao 

50 

50 

25 

Número C O N C E P T O S Mayor Menor Corral 

30 15 
40 25 

100 
100 

30 
35 

50 35 
150 35 

150 20 

91 

92 
93 
94 

95 
96 
97 
98 

15 
15 

100' 

25 
10 

Embriotomia i n t e r e s a n d o los 
miembros 125 

Histerotomia veginal. 45 
O p e r a c i ó n cesárea 250 
Extracc ión de secundinas o se- ' 

c u n d a c i ó n artificial 75 
Insuflación mamaria 20 
Masaje uterino : . . 100 
Masaje ovár ico , , . 125 
Por la in te rvenc ión qu i rú rg ica 

necesaria para los casos de las 
enfermedades endocrinas 150 

Los gastos de material de cura, medicamentos, 
apósi tos, etc., será de cuenta del propietario, así como 
los de locomoción , estancia, dietas, etc., que se cobra
rán con arreglo a la tarifa seña lada para las visitas. 

I N S E M I N A C I O N A R T I F I C I A L 

I n o c u l a c i ó n 

Equ idos . . . . . 1.a = 40 pts., 2.a — 20 
B ó v i d o s , . . . . I f ^ S O » 2.a—15 
C e r d a . . . . . . . 1.a = 10 » 2,a = 7,50 
Lanar 1.a = 3 » 2.a = 2 
Pejros 1.a = 40 » 2.a = 20 

pts. y 3.' 
> y 3. 

10 pts 
10 » 

y 3.a = 5 » 
y3 .a= 1 » 
y 3.a =10 » 

— ; — — • x 
Las presentes tarifas fueron aprobadas por unani

midad por los miembros de la Junta Provincial de 
Fomento Pecuario; Veterinarios ejerciendo en la Pro
vincia, en Junta general, y por esta Comis ión Provin
cial encargada de; su redacc ión . 

León , 21 de Diciembre de 1944.—Por la Junta Pro-
vincia l de Fomento Pecuario, Agustín de CesIis.-r-Por 
el Sindicato Provincial de Ganader ía , Nivardo Santos. 
—Por el Servicio Provincial de Ganader ía , Esteban 
Ballesteros.—Por el Colegio Provincial de Veterinarios, 
Marcelino Alvarez.—El Secrétar io de la Comisión y 
del Colegio Provincial de Veterinarios, Jaime Rojo.— 
V;0 B,0: El Gobernadói" Civ i l , Presidente de la Comi
sión, Carlos Arias Navarro. 

JiMnlstration de Insítoia 
AUDIENCIA PROVINCIAL BE LEON 

Yo el 
infrascrito Secretario de la 

^udiencia provincial de León certi-
nco: Que por este Tr ibuna l han sido 
^oreseidos los expedientes de res
ponsabilidades pol í l icas que a con-
lnuación se mencionan: 
Expediente n ú m . 1.441 de 1944, 

OQtra Manuel Pérez Muñoz, vecino 
0yUiav ide l . 
c Rediente n ú m . 1.179 de 1944, 
n Qtra Narciso García P r e s a , de 
^ o t e Castro. 
Se» Q idem' idem Flor inda Martí-

sarmiento, de Armellada, 
t expediente n ú m . 581 de 1939, con-
X n n 5se Manuel López Núñez, de 

1H ' 
idem, idem José Fer-

«dez García, de Boñar . 
tr* j£e'dlTénte n ú m . 943 de 1939, con-

0se Lorite Herrera, de Zamora. 

Expediente n ú m . 593 de 1939, con
tra Prancisco González Viñuela , de 
Candanedo. 

Idem idem idem, idem Ambrosio 
González Viñuela, de idem. 

Idem idem ídem, idem Enrique 
Golín Cas tañón, de Candanedo de 
Fenar. 

Idem ídem idem, idem Angel V i 
ñue la Viñuela , de idem. 

Expediente n ú m , 1.171 de 1940, 
contra Javier F e r n á n d e z Amigo, de 
Toral de los Vados. 

Idem idem iden?, idem Francisco 
F e r n á n d e z Amigo, de idom. 

Idem idem idem, idem José Fer
n á n d e z Amigo, de idem. 

Idem ídem idem, idem Pedro Fer
nández Amigo, de idem. 

Expediente n ú m . 1.180 de 1944, 
contra Apolinar González Robles, de 
Pola de Gordón. 

Expediente n ú m , 585 de 1939, con
tra Herminio Gordón Gordón, de 
Llanos de Alba. 

Expediente n ú m . 578 de 1939, con
t ra Angel Castellanos hidalgo, de 
Máns i l l a del P á r a m o . 

Expediente n ú m . 432 de 1939, con
tra Emi l io Marcos Muñiz, de Valde-
piélago. 

Idem ídem ídem, idem Luis Gu
t iérrez Blanco, de Vil las ímplid. 

Idem idem idem, idem Benito Ro
dr íguez González, de Azadinos. 

Idem idem ídem, idem Manuel 
Mart ínez García de Sabero. 

Expediente n ú m . 461 de 1939, con
tra José F e r n á n d e z F e r n á n d e z , de 
Villanueva, 

Expediente n ú m . 218 de 1939, con
tra Manuel Suárez Moreno, de Ven-
tosilla. 

Expediente n ú m . 217 de 1939, con
tra Andrés, Várela Pérez, de Cebero. 

Expediente n ú m . 587 de 1930. con
tra Generosa Valladar Avelada, de 
Sorbeda del Sil. 

Idem idem idem, idem Paulina 
Avelada, de idem. 



Idem idem idem, idem Nieves Va
lladar Avelada, de idem. 

Expediente n ú m . 577 de 1939, con
tra Geronides Diez Llórente , de V i -
llaividel. * 

Idem idem idem, idem Antonio 
Barrera Alvarez, de Garfín. 

Eypédien te n ú m . 1346 de 1940, 
contra Benedicto Garc ía Robles, de 
León . N 

.Expediente n ú m . 1505 de 1940, 
contra Antonio Alvarez Merino, de 
San Pedro de Bercianos. 

Expediente n ú m . 1185 de 1940, 
contra D a m i á n Antonio Velasco, de 
León. 

Expediente n ú m . 1142 de 1940, 
contra Ovidio Grande de la Mata, de 
Tremor de Abajo. 

Expediente n ú m . 27''de 1940, con
tra Antonio Blanco Expósi to , de 
Pombriegol 

Expediente n ú m . 594 de 1940, con
tra Luis Voto Alonso, de San Miguel 
de Laceána . 

Idem idem idem, idem Rogelio 
Cas taño Gutiérrez, de Vi l lab l ino . 

Idem idem idem, idem Julio Sa-
lán T e r á n , de Matarrosa. 

Expediente n ú m . 416 de 1939, con
tra Vicenta Crespo Rojo, de León . 

Expediente n ú m . 419 de 1939, con
tra Lorenzo Cámpi l lo Al i ja , de Ve-
guellina. 

Expediente n ú m . 226 de 1939, con
tra Demetrio Peña losa de Hoyos, de 
León. 

Erpediente n ú m . 384 de 1930, con
tra Miguel Figueroa González^ de 
Cacabelos. 

Expediente n ú m . 312 de 1939, con
tra F e r m í n Ordóñpz Ordóñez , de 
Maraña . * 

Expediente n ú m . 219 de 1939, con
tra Isidoro L i b r á n Riesco, de San-
cedo. \ 

Expediente n ú m . 223 de 1939, Con
tra J u l i á n A l vi ra Navarro, de V i l l a -
peceñi l . 

Expediente n ú m . 596 de 1939, con
tra Andrés Arias Prieto, de León . 

Idem idem idem, í d e m Miguel 
F e r n á n d e z Diez, de Villanueva del 

Arbo l . 
Idem ídem idem, idem Santiago 

González León, de Valverde de la 
Virgen, 

Idem ídem idem, idem Francisco 
Mart ín García , de Trobajo del Ca
mino. 

Expediente n ú m . 950 de 1940, con
tra Elisa Garañeda Garrido, de Sor-
beda del Sil. 

Expediente n ú m 1396 de 1940, con
tra Francisco Cas tañón Suárez, de 

. Villaseca. 
Expediente num. 1368 de 1940, 

contra Avelino Moro Domínguez , de 
Castrohinojo. 

Expediente n ú m . 1422 de 1940, 
contra Alvaro Gahafeiro García , de 
León, 

Expediente n ú m . 3167 de 1941, 
contra Ensebio González Pellitero., 
de Trobajo del Cerecedo. 

Expediente n ú m . 3163 de 1941, 
contra Manuel González García, de 
Villaobispo. 

Idem ídem idem, idem Angel Fló-
rez Alvarez, de í dem. 

Expediente n ú m . 216 de 1939, con 
tra Alfonso P iñue la Alonso, de Fol-
goso de la Ribera. 

Expediente n ú m . 1:27 de 1939, con
tra Ignacio González F e r n á n d e z , de 
Rioseco. 

Idem idem idem, idem Gregorio 
Antol ín Ríos, de Olleros. 

Idem idem idem, ídem Manuel 
Martínez Rodríguez, de idem. 

Idem idem idem, ídem Ben jamín 
Valencia Martínez, ' de Laguna de 
Negrillos. , , 

í d e m idem idem, idem Avelino 
Marquegui Alonso, de Cisti,érna. 

Expediente n ú m . 1395 de 1940, 
contra Manuel F e r n á n d e z Rodr í -
guéz, de Toreno del Sil . 

Expediente n ú m . 2891 de 1941, 
contra Manued Tor io Peláez de Lo-
renzana. 

Expediente n ú m . 3069 de 1941, 
contra Marino Flórez Rebles, de Ro
bledo del Tor io . 

Idem í d e m idem, idem Rosario 
Robles Méndez, de idem. 

Expediente n ú m . 3596 de 1941, 
contra Avelino Alvarez García , de 
O m a ñ ó n . 

Expediente n ú m . 3120 de 194i, 
contra Aqui l ino Pérez Benavides de 
Castrillo Ribera. 

Expediente n ú m . 1186 de 1940, 
contra Nicasio García González, de 
Yugueros, 

Expediente n ú m . 1366 de 1940, 
contra Heraclio Gutiérrez García, de 
Quintana Raneros. 

Expediente n ú m . 1446 de 1940, 
contra Modesto Alvarez Sierra, de 
Otero de Curueño . 

Expediente n ú m . 1444 dé 1940. 
contra Engracia Guerrero García , de 
Trobajo del Camino. 

Expediente n ú m . 1410 de 1940, 
contra Constantino González Cres
po, de Montejos, 

Expediente n ú m . 1324 de 1940, 
contra Valentín^ E s p a ñ a Rodr íguez , 
de P á r a m o del Sil . 

Idem í d e m idem, idem Fél ix Ro
dr íguez González, de Añi lares . 

Idem idem ídem, idem Avel ino 
García F e r n á n d e z , de JLillo del Birzo. 

Expediente n ú m . 1270 de. 1940, 
contjra Florencio Rodr íguez Rodr í 
guez, Pedro Foncaya, 

Idem idem idem, idem David Sán
chez Sáncbez , de S o b r e p e ñ a . 

Expediente n ú m . 1175 de 1940, 
Teodoro Huerta Salán , de San Pedro 

Expediente n ú m . 973 de 1938, con 
tra Antonio S á n c h e z Alvarez, de 
San Andrés de Montejos. 

Idem idem idem, idem Francisco 
Torres Pérez, de Ponferrada. 

Idem idem idem, ídem Saturnino 
Manzano Pérez, de idem. 

Idem ídem idem, idem Er ique L ó 
pez Martínez, de idem. 

Expediente n ú m . 426 de 1939, co 
tra Felipe Colín González, de Brup0 
de'Fenar. 808 

Idem idem idem, idem Manu i 
González Rodríguez, de Llanos H 
Alba. , ae 

Idem ideni ídem, idem Marcelin 
Rodríguez García, de idem. 0 

Idem idem ídem, idem Eduardo 
González Rodríguez, de idem. 

Expediente n ú m . 189 de 1939, con
tra Jesús Guerra Rodríguez, dé l a 
Robla. a 

Expediente n ú m . 380 de 1939, con-
ira Manuel Prieto Casado, de El 
Burgo Ranero. 

Expediente n ú m . 381 de 193P, con 
tra Luis Pamparacuatro Olea, de 
Sahagún . 

Expediente n ú m 1137 de 1940 
contra Avelino Mart ínez García, de 
Santa Luc ía , 

Expediente n ú m . 3101 de 1941, 
F ro i l án Puente González, de León. 

Idem idem ídem, idem Felipe Fon-
tanil la Zotes, de idem. 

Expediente h ú m . 3175 de 1941, 
contra J e r ó n i m o Ordóñez Rodrí
guez, de Villasinta. 

Lo que conforme-al ar t ículo 57 de 
la Ley de 9 de Febrero de 1939 se 
anuncia para general conocimiento, 
haciendo constar que por virtud de 
tal resolución recobran los inculpa
dos la l ibre disposición de sus bie
nes, y sin m á s requisitos se tienen 
por levantados cuantos embargos y 
medidas precautorias se hubieren 
llevado a cabo respeto de ellos. 

León, 4 de Mayo de 1945.-^El Se
cretario, Angel Cruz. -V.0 B.0: El 
Presidente, Fél ix Buxó. 1485 

Requisitoria 
Morán Rueda, Salvador, de 24 

años , soltero, pastor, que estuvo al 
servicio de vanos vecinos de Tor
neros y se halla en ignorado para
dero, c o m p a r e c e r á ante este Juzgado 
municipal él día 25 del mes en cur
so, a las diez de la m a ñ a n a , para la 
ce lebrac ión de un ju ic io verbal de 
faltas que contra el mismo viene 
acordado sobre daños , y a cuyo 
acto deberá de comparecer con las 
pruebas que tenga para su defensa. 

Y ,para que sirva de citación a» 
denunciado Salvadar Morán Rueda, 
cuyo actual paradero se desconoce, 
expido Ja presente en Onzonilla. a ¿ 
de Mayp de 1945. — E l Secretario. 
M . Fierro. 

ANUNCIO PARTICULAR, 

P É R D I D A de 
Habiéndose extraviado un rollo0g-

papel conteniendo documentos ^ 
cíales, se ruegá a la persona nta-
haya hallado, avisera este A) ^ re, 
mientq o lo entregue en el de j j ^ j i o 
sidencia, quien se d ignará rem 

éste. 
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